
tada y defendida' por el Abogado del Estado, contra resolu 
dones del Ministerio de Defensa de 11 de mayo y 30 de junio 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1931, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Luis Maeso Meló, repre
sentado por el Procurador señor Ullrich Dotti, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de once de mayo y treinta de 
junio de mil novecientos setenta y ocho debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente ei derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de. su antigüedad en ei empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de onoe de manto, condenando a la Ad
ministración al pago dck las cantidades que resulten en este 
proceso-, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con. lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1&81.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por 'a Patria.

1889 ORDEN 111/03162/1981, de 7 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Carlos Muñoz Gar
cía, Sargento de la Legión, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Carlos 
Muñoz García, Sargento de la Legión, quen postula, por sí mis
mo, y de otra, como ‘dentar cada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones de1 Ministerio de Lefensa de 17 de julio y 2 de no
viembre de, 1978, se ha dictado sentencia con fecha 23 de ¡unió 
d. 1981. cuya parte dispositiva es como sigue:

■Fallamos: .Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Carlos Muñoz García, 
representado poi el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
dei iviiñisteio de Defensa de diecisiete de julio y dos de no
viembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en, consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recon- 
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, desde la fecha de su antigüedad en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos se
tenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administración 
al. pago de las cantidades que resulten en este proceso; sin 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad oon lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 7 db diciembre de 1981.

* OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1890 ORDEN 111/03.169/1981, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Rey Rodríguez, Sar
gento de Artillería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso-administrativo se- 
"guido en única instancia ante la Sección Tercera de la.Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Rey

Rodríguez, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida oor 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Detensa de 21 de junio y 28 de agosto de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de júlio de 1978, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
ciso-administrativo interpuesto por don José Rey Rodríguez, 
representado por el Procurador señor Estévez Rodríguez, contra., 
resoluciones deT Ministeio de Defensa de veintiuno de junio 
y veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y ocho, de-, 
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derefcho.que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde .a fecha de su anti
güedad en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de 
la Ley cinco/mi! novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten en. este proceso;, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
i firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guanie a VV EE. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

1891 ORDEN 111/03.170/1981, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Ramos Díaz, 
Sargento de Infantería, Caballero, Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Ramos Díaz, quien postula por si mismo, y de otra, como, 
demandada, la Administración Pública representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra, resoluciones del Minis
terio de Defensa de ( de agosto y 30 de octubre de 1978, se 
ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente ei recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Ramos Díaz, re
presentado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de cuatro de agosto y treinta de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente él derecho que tiene 
a percibir el complemento de destiño por responsabilidad en 
la función desde la fecha de su antigüedad en el empleo de 
Sargento hasta la entrada eñ vigor de la Ley-cinco/mii nove- 
cifentos setenta y seis, de once, de marzo, condenando a ia 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso; sin imposición de costas.

Ají por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1056 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre ce 1981.

OLIAR'* SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio ^ Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guería por la' Patria.

1892 ORDEN 111/03.171/1981, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Fernández Se
gura, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso conteñcioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seoción Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José


